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I. I N T R O D U C C I Ó N 

El Patrimonio Histórico-Artístico no se hallará convenientemente protegido 
mientras no exista una adecuada conciencia social. Los atentados que contra él 
se cometen son todavía graves y numerosos. En este sentido hay que convenir 
con Tomás-Ramón Fernández en que si las medidas de policía y tas técnicas 
de intervención no van acompañadas de una adecuada acción de fomento, su 
protección no llegará a estar suficientemente garantizada: "Imponer el deber dc 
conservar, que es pesada carga, sin ofrecer al mismo tiempo a los obligados a 
ello alicientes y compensaciones adecuadas es una actitud condenada de ante
mano al fracaso"' A pesar de las medidas previstas en el capítulo VIII de la 
Ley 16/1985, de ¿5 tic junio, del Patrimonio Histórico Español, no es mocho 
lo que se ha avanzado en este terreno 2 . 

FfcHNÁNUEX. Tomas Kairuni. ÍM legislat un, españolo sobre el Patrimonio ttistórïco-Artistiro. Bal

ance tle la situació» dc cara a su reforma, en H U l ' n" (ü) (1978), p. 3 2 . 
2 Sob re el régimen de) Patrimonio Histórico intr i iduudu por la Ley IB/1Í/S5 pueden consultarse 

las s iguientes obras: H i s m : / . UB LLOO y íieii.i .KN F i l a s . El Patrimonio Cultural tisptinol, Cranai la . 

IWJfi; GABCÍA EseCDKHO y HKNIMS riAitciA. El nuevo régimen jurídica del Patrimonio Histórico E.i-

}iañol. Madrid. lyWi. BKLvAOtEZ K o j o . Margari ta Repinen especial dc protección de los inmuchles 

del Patrimonio Histórico Espanta*. Kn "Tratado d e D e r e e l m Municipal*', Madrid. ]tyHH. t . t l cap . 

X L V I . 
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Por otra parte, las sanciones administrat ivas no llegarán a ser un adecuado 
instrumento de prevención de las infracciones, en tanto no consigan eliminar 
la rentabilidad de las mismas, o como escribía vehementemente Arribas Urioues 
en 1978 "que los propietarios de los bienes, aunque sean un ente público, en 
ningún caso puedan salir beneficiados por su desidia y mucho menos por los 
hechos consumados" 1 , cosa que si era imposible conseguir mediante las multas 
del art. 86 del Reglamento de Disciplina Urbanística, 4 la experiencia demuestra 
que tampoco acaba de lograrse a través de las sanciones previstas en el art. 76 
de la vigente Lev de Patrimonio, pese a nuc e l importo de las multas s e eleva 
hasta el tanto al cuadruplo del valor del daño causado, y se establecen unas 
cantidades considerablemente altas para el caso de que éste no sea evaluable 
económicamente. 

Más eficaz puede resultar para prevenir los daños a los bienes inmuebles, la 
obligación de reconstruir recogida en los arts. 20-4 y 23 de la Ley 16/1985 y en 
el art. 30-1 del R D U . Reconstruir lo indebidamente destruido rara vez será ren
table para el propietario. No obstante la medula resulta paradójica puesto que 
entra en conflicto con los criterios del art. 39-2 de la propia Ley de Patrimonio, 
que viene a recoger, por la vía déla carta del Restauro, las teorías eclécticas ele 
Camilo Boito en materia de restauración'. Señala el citado artículo que 

"en el caso de bienes inmuebles, las actuaciones ( . . . ) irán en
caminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación, y 
evitarán los intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen 
partes originales de los mismos y pueda probarse su autentici
dad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 
estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser recono
cibles y evitar las contusiones miméticas . 

Como puede observarse, la Ley 10/1985 es poco favorable a las reconstruc
ciones. En cualquier caso el mandato de utilizar partes originales, según de
muestran las experiencias recientes, en contados casos podrá hacerse electivo. 

En conformidad con lo hasta aquí expuesto, la debida protección del Patri
monio Histórico exige que se tenga que acudir a la "ultima ratio legis , a la 
vía penal. Sólo las soluciones de tipo penal, previstas por otra parte en la propia 
Constitución de 1978. pueden garantizar el cumplimiento de los fines de pre
vención general, y aun de ejemplaridad en el sentido que le da al término An
tón Oneea f i . La imposición de sanciones penales a ciertos contraventores de las 

1 AUHIHAS BHIONKS. Pedro, tea Cataloguí del art 25 de tu Ley del Suelo, en KDU n° 5-1 (1977) , p. 6 0 . 
1 E l art. fifi de! reglamenti ! d e Discipl ina t ' r l ianís t tca castiga con inulta del dob le del valor til

ín destruido ¡i qu ienes der r iben o desmontaren edif icaciones, cons t rucc iones o instalaciones q u e sean 

ob je to d e protección especia l por su ca rác te r monumenta l , historien, art íst ico, aripteológico, cultura] , 

tipien o tradicional. S o b r e la de f ï ceo lc protección (pie compor ta , vid. GARCÍA 1ÍKI.1.IDO, Javier , El 

deber de conservación tj tu ruina urhanisticu. en "Curso de rehabi l i tación , C . O . A . M . . Madrid, 

19N6, p. 2 5 0 . 
5 S o b r e la influencia d e la Curta de Res tauro en la Ley de Patr imonio d e 1933 . de la que el actual 

art. 3 9 - 2 es h e r e d e r o d i rec to , vid. CAPITEL. Antón. Metamorfosis de monumentos ;/ teorías de ¡a res

tauración, Madr id , líífífi, p. 3 7 . S o b r e las teorías de Boi to , además d e la obra ci tada, vid. MOKATA 

SoCIAS, José , IAÍ teoría de tos Centros Históricos, e o Ql'AOEHSS AUCA, n" 1, Palma de Mallorca, 198N. 
S A N T O N O N E C A . La prevención general y la prevención especial en la teoría de la pena. S a 

la manca, 1944 . 
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normas protectoras <lel Patrimonio Histórico, puede desempeñar una importante 
labor incluso en la conformación de la conciencia social respecto a tai materia. 

II, P R O T E C C I Ó N P E N A L Y C O N S T I T U C I Ó N 

La Constitución Española de 1978 dedica su art. 46, dentro del capítulo ter
cero ("de los Principios Rectores de la Política Social y Económica"), del título 
1 ("de los Derechos y Deberes Eundamentales"), a la conservación cié! Patri
monio Histórico, Cultural y Artístico. Lo más novedoso del mismo, ya cpie no 
presenta precedentes en el constitucionalismo español, ni equivalentes en el de
recho comparado, es su último inciso: "La ley penal sancionará los atentados 
contra este patrimonio", que si bien se mantuvo intacto clorante todo el proceso 
de elaboración de la norma constitucional, ha sido objeto de duras críticas por 
parte de los comentaristas, casi con la sola excepción dc Tamames ' , especial
mente por los (pie proceden del ámbito de los estudiosos ciel Derecho Penal 

En este sentido. Osear Alzaga\ señala en sus comentarios al art, 46 , lo in
necesario de la previsión de la sanción penal, crítica esta a la que califica dc 
"formal". Sin embargo, en las críticas de los penalistas, se dejan entrever dis
crepancias de tundo. Así, Gimbernat , comentando el mandato del art. 45-3, 
que referido al medio ambiente, presenta identidad de razón con el art. 46, 
afirma cpie "imponer constitucúmalmente que esa protección deba ser una penal 
supone desconocer varias cosas. En primer lugar que la protección penal ni es 
la única que puede dispensar el Estado, ni es siempre la más eficaz, a veces 
se convierte en auténticamente contraproducente. En segundo lugar que un 
precepto así se opone a la tendencia absolutamente dominante en la ciencia y 
legislaciones penales actuales a la discriminalización dc conductas. Finalmente 
cpie no se debe atar demanos constitucionalmente al legislador penal en un muy 
discutido y discutible tema de política criminal". En sentido parecido se expresa 
Vacilo 1", que califica de auténtico dislate este último inciso del art. 46 , consi
derando que denota una actitud precipitada y extravagante. A juicio de Vacilo, 
el constituyente no ha tenido en cuenta (pie el Derecho Penal debe actuar siem
pre como "ultima ratío", limitando su aplicación a los atacpies más graves contra 
los más básicos valores del orden social. 

Sin duda el mandato del art. 46 . que en palabras de Entrena Cuesta "cons
tituye expresivo testimonio de la conciencia que tiene el legislador de la gra
vedad de tales atentados y de la necesidad de f renar los" , adolece del grave 
defecto formal que se le imputa. Sin embargo, la inclusión de la obligación por 
parte de los poderes públicos de conservar y enriquecer e \ Patrimonio Histórico-
Artístico, entre los principios básicos de la política social y económica, implica, 

' TAMARES, Hamiíri introducción a ta Constitución Española dc P)7H, Madrid, 1980, p , 82 . 

* ALZACA, Oscar . L·i Constitución Españolo dc / 9 7 8 , Madrid, 1978 . p. 3 2 8 . 

" GlMBEHNAT, l^iirii¡iie. Citadci por AlíMiga, op. e i t , . p. 3 2 6 , 
L U VAEI.LO E s o l ' K i i n o . Esperanza , IM defensa del patrimonio históiico-artístico y el derecho penal 

en ' D e r e c h o y proceso. Es tud ios de homena je al profesor A. Mar t ínez Bernal" . Murcia , 1980 pp 

6 9 7 - 6 9 8 . E s t a sigue s iendo la mas r e c i e n t e monograKa sobre la protección i>enal del Patr imonio His

tórico-Artís t ico. 
1 1 ENTRENA CVKSTA, Rafael. En Comentarios a ¡a Constitución española de tf)TH, dirigidos por 

Garr ido Falla. Madrid, 19Nfi. p 8 2 8 . 
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como apunta Pérez Limo 1 * la configuración de! derecho de los ciudadanos a par
ticipar en los bienes de la historia, el arte, y la cultura, como un derecho fun
damental, conectado con todas aquellas normas constitucionales dirigidas a ga
rantizar el pleno desarrollo de la personalidad. 

Consecuentemente , la defensa del Patrimonio Histórico-Artístico supone la 
defensa de uno de los más básicos valores del orden social. Sólo los ataques 
más intolerables contra el mismo serán objeto de sanción penal, contra los res
tantes serán suficientes las sanciones previstas en la legislación de carácter ad
ministrativo y urbanístico. Esta debe ser y ha sido la interpretación que ha he
cho el legislador del mandato del art. lo, por más que éste, a diferencia del 
art. 45-3 , cuyo parentesco con el (pie nos ocupa ya hemos señalado, no recoja 
una alusión directa a las sanciones administrativas. 

I I I . D I S P O S I C I O N E S A P L I C A B L E S EN LA L E G I S L A C I Ó N P E N A L 

V I G E N T E 

El mandato del art. 4 6 de la Constitución no ha supuesto la tipificación de 
un delito autónomo contra el Patrimonio IIistórico-Artístico, I~i protección penal 
del mismo sigue actuándose a través de diversos tipos preexistentes, en los que 
el bien jurídico tutelado es otro, y la circunstancia de (pie los bienes que cons
tituyen el objeto material del delito pertenezcan al Patrimonio Histórico Español 
actúa como agravante o da lugar a un tipo cualificado. 

Es cierto, como ha señalado Vaci lo 1 1 , (pie resultaría difícil reconducir a una 
fórmula general de incriminación las diferentes formas en que pueden cristalizar 
los ataques a los bienes del Patrimonio Histórico, "sin que se dejen de apreciar 
ciertas lagunas o se caiga en el gravísimo error de conminar con idéntica pena 
supuestos de entidad muy diversa". Pero, como veremos, la dispersión, insu
ficiencia y mala sistemática de la protección (pie dispensa la legislación penal, 
exigen una revisión. 

Los preceptos vigentes que directa o indirectamente tratan dc proteger el 
Patrimonio Histórico se hallan ubicados en el título XII I ("de los delitos contra 
la propiedad"), del libro Iftlel Código Penal, así como en la Ley orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, que modifica la legislación en materia de contrabando y 
regula los delitos e infracciones administrativas en la materia. 

1. E l , C Ó D I G O P E N A L 

1.1. Agravantes específicas 

Ent re los delitos contra la propiedad, los arts 506-7 y 516-2 establecen sen
das agravantes para el robo y el hurto, cuando recaen sobre cosas "dc valor hts-

1 2 P É H K Z L l - S o . Antonio l í . Comentarios ni tirtwtittt -ífi. Pntrimoniíi tiiaOriin. Artístirn 1/ Cul

tural. En ' O H u r i n a r i o * a las levos políticas", dirigidos por Osear Atzaga. Res is ta de d e r e c h o pú

bl ico , Madr id . 1984 ( I V . pp. 
1 3 V A E I X O , op, t i l . . p. 704 . 
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tórico, cultural o artístico". Ambas agravantes, introducidas por la Ley Orgánica 
8/1983, de 25 de junio, responden al mandato del art. 46 de ta Constitución. 
A pesar de ello, el bien jurídico protegido en ambos delitos es el derecho de 
propiedad más que los intereses colectivos. En cualquier caso pensamos que no 
suponen una mejor protección del Patrimonio Histórico, puesto que se trata de 
delitos que, en la práctica, se persiguen por la lesión patrimonial que entrañan, 
de modo (pie la consideración del objeto material juega aquí con fines retri
butivos. El plus de pena no comporta un plus de prevención. 

En cuanto al delito de estafa, algún autor, como B a j o N , considera que el 
Patrimonio Histórieo-Artístico está comprendido entre los "bienes de reconocida 
utilidad social" (pie dan tugar a la agravante del art. 529-1 . Más acertada nos 
parece, sin embargo, la interpretación de Vives Antón 1 ' , según la cual de la re
dacción del artículo se desprende que sólo puede ser equiparados a aquellos, 
los bienes análogos a los de primera necesidad. Consecuentemente , en el su
puesto de que el delito de estafà recaiga sobre bienes del Patrimonio Histórico, 
será de aplicación la agravante genérica del art 5(i3 bis a) (a la que nos referimos 
más adelante) y, en su caso, como apunta Fernández Albor 1", podrá existir un 
concurso ideal con los detitos de daños o incendio. 

1.2. Delito de daños 

Las más importantes disposiciones penales a través de las cuales se puede 
ejercer la protección del Patrimonio Histórico se hallan recogidas en et capítulo 
IX, dedicado al delito de daños. A pesar de la tan criticada definición del art, 
557, el propio articulado distingue dos principales modalidades, según que el 
objeto material pertenezca o no al sujeto activo daños en cosa propia y daños 
en cosa ajena. 

a) Daños en cosa ajena 
Con respecto a los daños en cosa ajena, el art. 558-5' ' establece un subtipo 

agravado en el caso de (pie el daño se produzca "en un archivo, registro, museo, 
biblioteca, gabinete científico, institución análoga o en el patrimonio histórieo-ar-
tístico nacional", al (pie apareja una pena de prisión menor, para el caso de (pie 
su importe exceda de 250.(KX) p setas, correspondiendo arresto mayor, según 
el art. 559 , cuando sea inferior a é . íe pero superin- a 3(UX)(1. 

La circunstancia fue introducida en la reforma di l:*o3 atendiendo a las de
mandas de la doctrina. Hasta la fecha, la protección de las obras pictóricas y 
otros bienes del Patrimonio Histórico debía ejercitarse a través del subsistente 
art. .561: 

"A los (pie destruyeren o deterioraren pinturas, estatuas u otros 
monumentos públicos, de utilidad u ornato, se les aplicará la 
pena de arresto mayor y multa de 30.000 a 300.000 pesetas" 1 7 . 

w B s j o FERNANDEZ, Miguel . Manual de derecho penat Parir especial, t. 11. Madrid, 19K7. p, 192. 
1 1 VlVKS ASTOS, T. S. en Derecho penal. Parir especial. COÍird'nado por T . S . Vives Antón. Va

lencia, IfífiS. ¡v S7Ji. 
L H FEHS'ASOKZ Al non. Agustín. l'A Patrimonio Histórico i¡ ¡¡¡-¡¡terrina prual i*n I tunienaje 

ii Antón Onecsi", Salamanca, 1SIN2. p 7 0 7 . 

F.l texto ( ¡ i 1 ,\rl. 5(il reproduce su versión urhiaE con tus L.uitidntks .: Ut&tteadas 



156 ANTONIO PLANAS 

Contra tal situación, ya en 1944, alzaba sn voz. Ouintano Hipollés 1* con duras 
palabras: " l a claridad de este precepto excusa todo comentario, a no ser el de 
la protesta por sn inicua benignidad, delatora de un incomprensible menosprecio 
por los valores estéticos, Pensar que la destrucción de "Las Meninas" de Vc-
lázquez pudiera purgarse con dos meses y un día de arresto, es algo (pie raya 
con el más incalificable de los beotismos y que reclama una inmediata revisión 
ya (pie las mutilaciones en obras de arte por fanatismo, erostratismo o simple
mente ]>or capricho vandálico no son tan inverosímiles como pudiera parecer. 
No seria mucho pedir (pie, por lo menos, se incluyesen estos daños entre los 
privilegiados del artículo 558". 

La inclusión de la circunstancia 5" contribuyó, en buena medida, a paliar 
aquél defecto. En la actualidad, la Lev 16/1985 ha precisado el concepto tle Pa
trimonio Histórico y ha establecido reglas (pie vienen a ampliar el juego del 
art. 558, Piénsese por ejemplo en los yacimientos arqueológicos. El carácter de 
dominio público que el art. 44-1 de la Lev1 atribuye a los objetos y restos ma
teriales de los mismos, supone la aplicación de este artículo, aun en el caso 
de que se hallen en terrenos de propiedad privada y sean los titulares de la 
misma los responsables de sn destrucción o menoscabo. Así, la pena (pie co
rresponde, agravantes aparte, es la de prisión menor y no la más benigna de 
arresto mayor que resultaría de la aplicación del art. 562 . 

La persistencia del art. 5 6 1 , y su correlativa falta del art 579 , plantean, sin 
embargo, algunos problemas concúrsales. A nuestro juicio, tras la aprobación 
(le la Ijey 1671985 debe entenderse (pie los bienes del Patrimonio Histérico-Ar
tístico se hallan protegidos por el art. 558 , de forma que el art. 561 sólo puede 
considerarse referido a aquellas pinturas, estatuas y otros bienes semejantes 
(pie no reúnen los valores propios del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, 
o a aquellas que renniéndolos no alcanzan el importe tle 30,(KM) pesetas del 
art. 559 . 

Por último, el art. 560, referido a los papeles y documentos, establece una 
extraña distinción con respecto a los restantes daños en cosa ajena. Así, el in
cendio o destrucción tle bienes integrantes del patrimonio documental, cuyo va
lor no fuere estimable, será castigado con las penas de arresto mayor y multa 
de 3 0 . 0 0 0 a 3 0 0 . 0 0 0 pesetas. 

b) Daños en cosa propia 
Los daños en cosa propia se hallan tipificados en el art. 562: 

" E l que intencionadamente y por cualquier medio destruyere, 
inutilizare o dañare una cosa propia de utilidad social o de cual
quier otro modo la sustrajere al cumplimiento tle los deberes 
legales impuestos en servicio de la economía nacional, será cas
tigado con las penas de arresto mayor y multa de tanto al triplo 
del valor tle la cosa o del daño producidos, sin que pueda la 
multa bajar de 3 0 . 0 0 0 pesetas". 

QUINTANO RIPOLLÈS, A. Comentarios al Código penal, t . l , Madrid. 1946. p, 193. 
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El precepto, a diferencia de los anteriores, excluye la comisión culposa y ad
mite cualquier medio para llevar a calió dc acción delictiva, lo que incluye los 
incendios. 

El aspecto del art. 562 que lia sido más criticado es el tic su ubicación, 
puesto que resulta evidente que el bien jurídico protegido en el mismo no es 
el derecho de propiedad. Tampoco puede defenderse, como ha hecho Rodríguez 
Devesa que sea la economía nacional. Más bien se trata de la función social 
de la propiedad, en la que hay que entender incluidos los deberes legales de 
los propietarios respecto a tos bienes bistórico-artísticos de los que son titulares, 
fundamentalmente el deber dc conservación. 

El artículo, acaso sea el instrumento más idóneo tic cuantos recoge el Código 
Penal en orden a la protección del Patrimonio Histórico, puesto que sanciona 
una conducta que constituye el más peligroso enemigo del misino. I-a provo
cación de ruina con fines de especulación inmobiliaria, A pesar de que sobre 
el precepto se ha podido escribir, todavía en 19<S5, que ha sido "inereiblemcntc 
olvidado en la práctica totalitlad de la jurisprudencia sobre ruinas'-", la sentencia 
del Tribunal Supremo tic 12 de mayo de 1969. declaró aplicable el artículo a 
aquellas personas que artificialmente buscan el estado de ruina de las viviendas 
de las que son propietarios, 

1.3. Agravante genérica 

Para terminar el análisis de las disposiciones protectoras del Patrimonio His
tórico recogidas en el Código Penal, debemos referirnos a la agravante genérica 
del art. 5 6 3 bis a). 

" I J O S hechos punibles comprendidos en el presente título serán 
castigados con la pena respectivamente señalada a los mismos, 
impuesta en el grado máximo, o con la inmediatamente superior 
engrudo, al arbitrio del tribunal, según las circunstancias y gra
vedad del hecho, las condiciones del culpable y el propósito que 
éste llevare, siempre que las cosas objeto del delito perseguido 
fueren de relevante interés histórico, artístico o cultural". 

\AI agravante ha sido criticada por la doctrina debido a la extensión de las 
penas a la que puede dar lugar, y que según Rodríguez Devesa 2 1 "permite lle
gar en muchos casos a penas tic reclusión mayor y de reclusión menor". La des
medida extensión, efectivamente, puede producirse si se entiende literalmente 
que la agravante afecta a todo el título M i l . Sin embargo, esta amplitud ha 
sido puesta en entredicho por algunos autores. Así Ra jo" , cu virtud tic una in
terpretación histórica considera que la aplicación de la misma debe contraerse 
a los delitos tle daños según lo preceptuado por la Lev de Bases de 23 de di
ciembre tle 1961. que fue transgredida en este punto por la reforma de 1963. 

I ! ' Honwui'KZ DKVK.SV. José MV DcreiUti Prual rxjirirW. Purlv expeeUil, Madrid, IHW6¿ p. 338. 

GAKCI.VBKU.IOO, Javier, up cit p 2 1 4 
2 1 R o l i m c i K Z DK.VK.SV. José X | 1 o]), c i t . |1. : )2S. 

- BAJO FEHXAMIKZ, Miguel o¡i cit p 2(i 
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Es más, por el principio dc especialidad, la introducción de las agravantes 7" 

del art. 50fi y 2'' del art. 5Hi supuso la exclusión de la agravante genérica res

pecto a los delitos de rolio y hurto. 

En cualquier caso, la sentencia del Tribunal Supremo di' 18 de junio de 

1979, única jurisprudencia en la materia, aplicó el art. 5(i.'ï bis a) a un delito 
de incendio del art. 549-1 , castigado con la pena de prisión mayor. 

Por otra parte, en contra de lo que parece opinar Muño/ Conde 1 5 , lo que 

queda al arbitrio del tribunal es la aplicación del grado máximo o de la pena 

superior en grado, según las circunstancias que concurran, pero no la agravación 

misma. 

La crítica de Rodríguez Devesa, basada en que el interés histórico, artístico 

o cultural se refleja en el valor económico que es computado para determinar 
la pena abstracta, nos parece así mismo Inadecuada, (anuo apunta la citada sen

tencia de 18 de junio de 1979, es más criticable el sistema cerrado de cuantías 

de los cielitos patrimoniales que el módulo cualitativo de valor que establece 

el artículo que comentamos. 

Finalmente, coincidimos con Bajo- ' cuando afirma que el art. 5I>3 bis a!, 

pese a ser anterior a la Constitución, responde a la misma preocupación que 

el art. -fb de ésta. La protección que la Constitución dispensa al Patrimonio His

tórico. Artístico y Cultural exige que se castiguen más gravemente los atentados 

contra el mismo que las lesiones contra bienes que no gozan de tal conside

ración. 

2. l . K C I S l . A C I Ó N t-'.N M A T K H I A D I ' C O N T R A B A N D O 

IAÍ Ley orgánica 7/1982 de 13 de julio, tipifica en su art. 1-5 la exportación 

sin autorización de obras u objetos de interés histórico o artístico, siempre que 

su importe sea igual o superior a u ilion de pesetas, como delito de con

trabando al que apareja eu el art. 2-1 las penas de prisión menor, en grado 

medio o máximo, v inulta de tanto al duplo del valor de los géneros o electos. 

Según el arl. 5-2 de la Lev l( i / ]9S5 se precisa autorización para exportar los 

bienes del Patrimonio Histórico Español que tengan más de cien años de anti

güedad, v en todo caso, los incluidos eu el Inventario Ccneral previsto cu el 

art. 2(i de la misma Ley. 

Las exportaciones ilícitas cuvo importe no alcanza nu millón de pesetas, ni 

siquiera mediante la consideración de delito continuado, constituyen una infrac
ción administrativa de contrabando, a la que se remite el arl, 75-1 dc la Lev 

de Patrimonio, para cuyo conocimiento son competentes los óiganos adminis

trativos señalados por el R. I). 979/1983. En consecuencia, cuino señala l lcnílez 

de Lugo 1 ' , la infracción del art. 76-1 de la Lev lfi/1985, no podrá ser apreciada 

en ningún caso por la Administración Cultural. 

" M c s o z CONDE, Francisco, Derrefco Prual Parir rxjieritil. Sev i l la . ÜWtN. |) , 

- ' BAJO, i>n vil. p. 4S . 
2"' BKMTK7 UK l a t . o . Kétiv. np c i t . p . 4 2 1 . 
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IV. E L C O N C E P T O D E P A T R I M O N I O H I S T Ó R I C O EN LA L E G I S L A C I Ó N 

P E N A L 

L·i doctrina discute él concepta de Patrimonio Histórico recogido en la le
gislación penal. Se trata de conocer cuáles son tos concretos bienes de interés 
histórico, artístico 0 cultural a los que se estiende la protección de las normas 
penales. 

En el asunto se pueden distinguir dos posturas enfrentadas. Por una parte, 
autores como Quintero Olivares y Muerta Tocildo sostienen que el concepto de 
Patrimonio Histórico es un elemento normativo pendiente de valoración. Por 
otra, liajo Fernández considera que el carácter de bien de interés histórico, ar
tístico n cultural debe determinarse a partir del concepto normativamente des
crito eu las disposiciones pertinentes, en definitiva en la Ley de Patrimonio His
tórico de 25 de junio de 1985. Según Bajo, la protección penal se limita a los 
bienes inventariados o declarados de Interés Cultural, en los términos previstos 
eu la Ley. 

Por lo (pie se refiere a los delitos de tobo v hurlo, la posición de Bajo se 
fundamenta en que el bien jurídico tutelado es el derecho de propiedad: "El 
fundamento de la modalidad agravada de hurto del art. 516-2 estriba cu la es
pecial protección que el derecho penal ofrece al titular del bien, como contra
partida a los especiales deberes de carácter social (ple e sc bien soporta. En ese 
sentido, solo aquellos bienes respecto de los cuales el titular tenga especiales 
deberes frente a la colectividad, constituyen el objeto material de la acción del 
516-2 Sin embargo no sólo los bienes inventariados o declarados de interés 
cultural están sometidos a especiales deberes legales. Así respecto a los bienes 
muebles, el art. 5-2 de la Ley 16/1985 establece la obligación de solicitar au
torización previa v espresa a la Administración competente para esportar cua
lesquiera bienes del Patrimonio Histórico con más de cíen aúos de antigüedad, 
y e! art. 20 del B . l ) , 111/1986 de desarrollo parcial de la Lev 16'1985. obliga 
a comunicar a la Administración, antes de proceder a su venta o transmisión, 
ta existencia de determinados bienes del Patrimonio Histórico, a electos de su 
inclusión en el Inventario General. En cualquier caso, el deber de conservación, 
mantenimiento y custodia del art. 36-1 de la Lev 16/1985 es común a lodos los 
bienes del Patri il ion ¡o 11 istúrico. 

Si cabe hacer tal objeción con respecto a los delitos en los que el bien ju
rídico tutelado es. en efecto, el derecho de propiedad, más clara nos parece 
la extensión del objeto material en cuanto a aquellos tipos delictivos mediante 
los que se protegen los intereses colectivos. Creemos con Vives Antón-' que 
la ley penal no debe ser interpretada exclusivamente a partir de las normas re
guladoras del Patrimonio Histórico, puesto que el interés colectivo al que la 
norma penal trata de dar protección, ni aumenta ni disminuye por el hecho de 
(pie el bien de (pie se trate se halle o no inventariado. No parece que la pro
tección penal deba quedar mediatizada por la mayor o menor eficiencia de la 
administración eu la elaboración de inventarios, 

3 ' BAJO. up. cit . p. 4 S 
2 7 V'tVKs ASTOS. T . S . op . cit. p. 75ü. 
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Pero aun considerando, como Bajo, que c) concepto de Patrimonio Histórico 
debe ceñirse a lo preceptuado por la Ley 16/1985, no creemos (pie pueda cir
cunscribirse a los bienes que son objeto de protección lórmal. 1-11 art. 1-2 de 
la Ley señala que 

"Integran el patrimonio Histórico Kspañol lo inmuebles y obje
tos muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, ar
queológico, etnográfico, científico o técnico. También forman 
parte del m i s m o el patrimonio documental > bibliográfico, los 
yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, 
jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o an
tropológico". 

La definición del ámbito de actuación de la Ley, como ba señalado Alemany 
POU,2" consagra de forma clara un sistema de protección material que opera con 
conceptos jurídicamente indeterminados. El interés histórico, artístico o cultural 
es en la Ley un concepto abstracto que no puede contraerse a los bienes ins
critos en un registro administrativo En consecuencia, su determinación deberá 
llevarse a cabo por el intérprete, 

A pesar de todo, conviene precisar (pie u i siquiera en el caso de (pie se 
considere (pie la tutela penal afecta únicamente a los bienes formalmente pro
tegidos, se puede limitar su eficacia a los inventariados o declarados de Interés 
Cultural. A tenor de los artículos l l - l d e i a Lev 10/I9S5 v 29 del 11.1). 111/1986" 
los bienes que tienen incoado espediente para sn declaración de Interés Cul
tural o su inclusión en el Inventario General, gozan de semejante tutela. Así 
mismo, en conformidad con la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de j imio 
de 1983, la declaración de todo un conjunto como signo de protección por cir
cunstancias histérico-artísticas, determina la asignación de tal calificación a cada 
uno de los inmuebles situados en el perímetro salvo exclusión. Por último, la 
protección penal debe hacerse extensiva a los edificios incluidos en los catálogos 
urbanísticos de bienes culturales, regulados en el art. 25 de la Ley del Suelo 
y (pie como señala Carceller Fernández 2 ' 1 no pueden ser considerados indepen
dientes de los inventarios del Patrimonio Historia). 

Finalmente, acaso la agravante del art. 563 bis a) pueda ser interpretada en 
un sentido más restrictivo puesto (pie se refiere a "bienes de relevante interés 
histórico, artístico o cultural". \ o obstante, tampoco en este caso es lícito cir
cunscribir su objeto a los bienes declarados de Interés Cultural, a los que el 
art. 1-3 de la ley 16/1985 se refiere como a "los más revelantes del Patrimonio 
Histórico Español . 

V. LA R E G L A "NON BIS IN Í D E M " 

La regla "Non bis in ídem", que prohibe la duplicidad de sanciones a una 
misma persona, por un mismo hecho y con un mismo fundamento, constituye 
un Principio General del Derecho implícitamente recogido en el art. 25 de la 

- s Al.l-'.vi\M P o l . J í i s r Luís. In protección tiri Ptttrítitoñiit Histórico no cntnfoííiuhi. cu (,![ \ n r u \ s 

AUCA ti" I Palma d e Mallorca. ISWS, 

- ! C A U C K U . K H F K K N A . V D K Z , A. Minina! de Disciplina I rlumUtica Madrid. li)M:ï, |> tííi 
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Eti este punto debemos señalar que son contados los casos en los que los 
tribunales del orden jurisdiccional penal han conocido de atentados contra el Pa
trimonio Histórico por traslado de la Administración. Salvo en aquellas o c a s i o n e s 

en las que la lesión ha supuesto así mismo un perjuicio a la propiedad privada, 
quienes se han visto obligados a interponer querella criminal han tenido que 
ser asociaciones para la defensa del Patrimonio Histórico-Artístico, o particulares 
especialmente concienciados. 

VI . C O N S I D E R A C I O N E S C R Í T I C A S 

La notoria escasez de jurisprudencia penal en materia de Patrimonio His

tórico revela una grave contradicción. De poco sirven las disposiciones protec

toras si las acciones que únicamente resultan lesivas para los bienes de interés 4 

histórico, artístico y cultural quedan casi siempre impunes, mientras que aque

llas que comportan un atentado contra el derecho de propiedad son rigurosa

mente castigadas. 

En la práctica, los daños en cosa propia pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español no suele ser penalmente perseguidos, a pesar de su frecuencia, y sin 
embargo, los delitos que implican un cambio dominical de tales bienes son cas
tigados con aplicación de agravantes. Esta situación genera una palmaria i n j u s 

ticia, puesto que, como apunta Vacilo "si de lo que se trata es de evitar la des
trucción o deterioro de obras de interés cultural, no se llega a comprender con 
facilidad de que modo les puede afectar determinado tipo de delicuencia pa
trimonial" 3 8 . Es más, en algún caso, aunque ello no deba ser contemplado por 
el legislador, el delito contra la propiedad puede llegar a ser objetivamente be
neficioso para la conservación de tales bienes. 

En consecuencia, la más importante objeción que se debe hacer a la actual 
protección penal del Patrimonio Histórico es su vinculación a los delitos contra 
la propiedad. El único precepto dc la vigente regulación en el (pie esta con
fusión epieda paliada es el art. 562, a pesar de que, por error de sistemática, 
se halla ubicado en el capítulo XII I del Código Penal. Sin embargo, su redac
ción ha sido causa de que la mayoría de ios autores que se han ocupado de 
la protección del Patrimonio Histórico no lo hayan incluido entre las disposi
ciones aplicables 3 , 1 . 

A nuestro juicio, dejando de lado otros errores de sistemática que deben ser 
atendidos, la principal preocupación del legislador debe ser la de otorgar al Pa
trimonio Histórico, Artístico y Cultural la consideración de bien jurídico pro
tegido. La Ley 16/1985 ha venido a superar algunos de los problemas (pie esta 
tarea planteaba, definiendo conceptos y estableciendo obligaciones claras y pre-

M VAEIJO, op. c i t . pp. 702-703 . 
3 3 Vid, por e j emp lo BENÍTEZ nr. L u c o , Fél ix , op. cit . y legislación solire Patrimonio Histórico, 

edición preparada por Javnier CAHCIA FKHNAXOEZ. Kd. TECHOS, Madrid, tí)S7. 
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cisas. En este aspecto so han solucionado algunas de las trabas que para Fer
nández Albor 1 1 lian dificultado nua concreta tipificación que dedique al Patri
monio Histórico un título especial o un capítulo dentro de los ya existentes en 
el Código Penal. Nada obsta, por tanto, al cumplimiento de esta exigencia. 

No creemos, sin embargo, que la sustitución do una tutela incompleta y frag
mentaria por otra orgánica y unitaria vaya a solucionar el principal detecto de 
la misma, ta escasa efectividad de sus prescripciones. No obstante, puede fa
cilitar la labor de la Administración competente y de una sociedad cada voz más 
sensibilizada, en la persecución de los atentados contra este patrimonio colec
tivo. 

M F E H N A N U E Z Al.tioii. Agustín, op . cit p. 71") 


